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La Oficina de Participación de Estudiante, Familia y Comunidad (SFACE) les da la bienvenida a los 
miembros del público a todas las reuniones y sesiones de capacitación de los comités. Como recordatorio, 
todas las reuniones y/o capacitaciones de los comités que se lleven a cabo en la Oficina de Participación de 
Estudiante, Familia y Comunidad (SFACE) deben realizarse de manera ordenada para asegurar que el público 
y los miembros del comité tengan completa oportunidad de ser escuchados y que el proceso deliberado del 
comité se mantenga en todo momento. El personal de la Oficina de Participación de Estudiante, Familia y 
Comunidad (SFACE) tendrá la responsabilidad de hacer cumplir con el orden y decoro en todas las reuniones 
y sesiones de capacitación de los comités. La expectativa es que todos los miembros de los comités a nivel 
Distrito sigan las Normas de Funcionamiento y el Código de Conducta del comité. Mientras que esté en 
sesión cualquier reunión de un comité o esté en sesión una capacitación, las siguientes normas para el orden y 
el decoro deben ser respetadas por todos los miembros del público:  

A. Personas que se dirigen al comité  
  

Cada persona que se dirige al comité no debe de hacer declaraciones que sean personales, 
impertinentes, difamatorias u obscenas en relación a un miembro del comité, el personal o el 
público. Cualquier persona que haga declaraciones de ese carácter, o quien se exprese con voz 
fuerte, con amenazas, lenguaje personal y abusivo, o que se comporte de manera desordenada será 
excluido de audiencia adicional ante el comité durante esa reunión específica. Esto se hará a 
discreción del personal de la Oficina de Participación de Estudiante, Familia y Comunidad (SFACE) 
específicamente si el comportamiento interrumpe, perturba, o de otra manera impide el proceso 
ordenado de la reunión o capacitación de cualquier comité.  
  

B. Miembros del público  
  

Ninguna persona del público de una reunión de comité debe de comportarse de manera desordenada 
o embravecida, que incluye expresarse de manera fuerte, con lenguaje fuerte o amenazante, que 
chifle, pise fuerte en lugar, u otro comportamiento que perturbe, interrumpa o de otra manera impida 
el proceso ordenado de cualquier reunión del comité. Cualquier persona que se comporte de la 
manera descrita anteriormente puede, a discreción del personal de SFACE, ser informada que su 
comportamiento quebrante las normas para el decoro y, si persiste dicha conducta, esta persona será 
removida de la reunión.  
  

C. Cumplimiento con las normas para el orden y el decoro  
  

El personal de SFACE le pedirá a una persona que quebrante las normas de decoro, comportarse y 
guardar silencio. Si, después de recibir aviso por parte de un empleado de SFACE, la persona persiste 
en perturbar la reunión, el personal le pedirá que se marche de la reunión del comité.  


